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1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: Aprobación Contratación - CI N° 01/23 - Consultor para la elaboración de materiales e insumos 
claves para promover el cálculo de huella de carbono a nivel empresarial - EX-2023-97322694- -
APNDGAYF#MAD - Proyecto PNUD ARG 19/007

 

VISTO el Expediente N.° EX-2023-97322694- -APN-DGAYF#MAD, la Ley de Ministerios N.º 22.520 (T.O. 
Decreto N.°438/92) y su Decreto modificatorio N.°7/2019 (B.O.11-12-19), el Decreto N.º 50/2019 (B.O. 20-12- 
2019) y sus modificatorios, la Decisión Administrativa Nº 262/2020 (B.O. 2-3-2020), y sus modificatorias, la Ley 
N° 23.396, el Documento del Proyecto PNUD ARG/19/007, las “Instrucciones para la aplicación de las pautas y 
procedimientos del PNUD en Proyectos de Implementación Nacional”, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 23.396 se aprobó el Acuerdo suscripto por el Gobierno de la República Argentina y el 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), firmado el 26 de febrero de 1985.

Que el “Programa de Apoyo a la Implementación de la NDC (PAI-NDC / NDC Support)” promueve la 
cooperación entre el sector público, entidades subnacionales, sector privado y sociedad civil para apoyar la 
implementación de la Contribución Nacional (NDC, por sus siglas en inglés), en pos del cumplimiento de la meta 
establecida.

Que según lo establecido en el Documento de Proyecto ARG/19/007, este Acto se enmarca dentro de los 
Procedimientos para Programas y Proyectos PNUD de Implementación Nacional en Argentina, que tienen su 
fundamento legal en el Acuerdo Básico firmado entre el PNUD y el Gobierno Argentino el 26 de febrero de 1985, 
y aprobado por Ley No. 23.396 el 10 de octubre de 1986, el cual tiene carácter de Tratado Internacional.

Que atento a la necesidad del Proyecto, se dio origen al proceso de contratación de un Consultor para la 
elaboración de materiales e insumos claves para promover el cálculo de huella de carbono a nivel empresarial.

Que el valor estimado para dicha contratación asciende a la suma de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS ($ 1.487.292.-).

Que el 26 de septiembre de 2023 se ha enviado el anuncio de contratación (IF-2023-114071823-APN- 



DNCC#MAD) a los tres (3) candidatos preseleccionados (IF-2023-105779954-APN-DNCC#MAD) y se ha 
publicado en la página del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que el comité de evaluación tomó la intervención correspondiente (IF-2023-121956102-APN-SCCDSEI#MAD), 
seleccionando a Jessica Wasilevich, por reunir las características requeridas en los Términos de Referencia "perfil 
del consultor" y por resultar su propuesta económica la más conveniente.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 262/2020 (modificada por la Decisión Administrativa N° 928/2021) 
se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por la Resolución N° RESOL-2022-97-APN-MAD se estableció que los Secretarios de este Ministerio 
deberán actuar en el ámbito de sus competencias como Directores Nacionales de los Proyectos PNUD.

Que mediante el Anexo F1 plasmado en el IF-2023-118683774-APN-SCCDSEI#MAD la Directora Nacional del 
Proyecto estableció el cuadro de delegación de firmas para el del proyecto PNUD ARG/19/007 de conformidad 
con el Documento de Proyecto correspondiente, y según lo establecido en el Acuerdo suscripto por el Gobierno 
de la República Argentina y el PNUD, aprobado por Ley N.° 23.396.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD del MINISTERIO de AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARIA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado debida intervención en las 
presentes actuaciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Decisión Administrativa 
N°262/2020, sus modificatorias, y el Anexo F1 de Delegación de Firmas del Proyecto PNUD ARG/19/007.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Apruébase la contratación del Consultor Individual CI N° 01/2023 "Consultor para la 
elaboración de materiales e insumos claves para promover el cálculo de huella de carbono a nivel empresarial" 
Licenciada Jessica Wasilevich (DNI N° 26.076.769) por un monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL ($1.450.000.-).

ARTÍCULO 2°: Elabórese el Contrato correspondiente a la contratación mencionada en el artículo primero y 
cúmplase con todos los trámites inherentes al mismo, debiendo elevarlo al suscripto para su firma, una vez 
firmado por el consultor contratado.



ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de la medida impulsada se atenderá con cargo a la fuente 
de financiamiento 21 –Transferencias Externas- del Servicio de Administración Financiera 317.

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, notifíquese y archívese.
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ANEXO A.17 
CUADRO COMPARATIVO 


PROYECTO: PNUD ARG 19/007 Proyecto de Apoyo a la Implementación de la Contribución Nacional (NDC Support) 
 


PROCESO DE ADQUISICION Contratación Individual N°01/2023  
Consultor para la elaboración de materiales e insumos claves para promover el cálculo de huella de carbono a nivel empresarial 


 


                      
  Detalles del Vendedor (Proveedor/Consultor/Contratista)  


   


Nombre Completo:   Jessica Wasilevich Cecilia Daniela Morando Rosina Forte 


Dirección:   La Coyunda 2487, Ituzaingó, 
Buenos Aires 


Los benteveos s/n, Villa 
General Belgrano, Córdoba 


San Lorenzo 1440, San 
Jerónimo, Santa Fe 


Tel./Fax. No.:   +54 911 6747 7976 +54 9 3546 40 8438 03401 15526228 


Dirección de Correo Electrónico:   jwasilevich@iram.org.ar cecmorando@gmail.com forterosina0@gmail.com 


Sitio Web/URL:   N/A N/A N/A 


Fecha/s de las Solicitudes    26/9/2023 26/9/2023 26/9/2023 


 
Item No. 


 
Descripción/Especificaciones de los 


Bienes/Servicios 


 
Cantidad 


Precio 
Unitario  


Precio Total por 
Item  


Precio 
Unitario  


Precio Total por 
Item  


 


Precio 
Unitario  


Precio 
Total por 


Item  


1 ● Informe de síntesis de casos/ materiales 
relevados elaborados por agencias 
gubernamentales e instituciones sobre 
huella de carbono. 
● Borrador con estructura del documento y 
factores de emisión sugeridos para el cálculo de 
huella de carbono en Argentina. 


1 580.000 580.000 640.000 640.000 700.000 700.000 


2 ● Documento con factores de emisión e 
información complementaria para el cálculo 
de huella de carbono validado por la Dirección 
Nacional de Cambio Climático para su 
publicación. 
● Informe con recomendaciones sobre 
herramientas e instrumentos para el 
desarrollo de inventarios corporativos en base 
a casos relevados. 


1 870.000 870.000 960.000 960.000 1.050.000 1.050.000 


Precio Total de los Bienes/Servicios/Trabajos Menores  1.450.000  1.600.000  1.750.000 


  Agregar:   Costo de Transporte/Envío (si aplica)       


  Agregar : Otros cargos (favor especificar)       


MONTO FINAL: 
 


 1.450.000  1.600.000  1.750.000 


Información Adicional :      


Fecha exacta en que requiere el bien/servicio/trabajo menor:  Inmediata  Inmediata  Inmediata 


Fecha de Entrega Final confirmada por el Vendedor:  A los 60 días de 
firmado el 
contrato. 


 A los 60 días de 
firmado el 
contrato. 


 A los 60 
días de 
firmado el 
contrato. 


Otros (favor especificar)       
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A ser completado por el Comité de Evaluación: 
 
Consultor Recomendado:  Jessica Wasilevich 


Razones para la Recomendación:  
 
Cumple con el perfil requerido, y presenta la cotización más económica. 
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Hoja Adicional de Firmas


Informe gráfico firma conjunta
 


Número: 
 


 
Referencia: Cuadro comparativo - CI N° 01-2023 - PNUD ARG 19007


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.
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